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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- ¡
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en él sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

\u25a0 Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anundos, linea o fracción, seis pesetas, ,
cera hasta el recibo del siguiente, Las línea» te miden por el tota] del espacio que ocupe elanuncia

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (HosDital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253Í-J2.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Administración- y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

a dos y media de la tarde Número atrasado: 1,50 peseta»

hectáreas, quedando reducida la, super-
ficie vedada de estas dos últimas en la,
parte lindante con el Municipio en las
hectáreas en litigio.

CIRCULAR Geclár.ando ofid del presente anuncio, a fin de que, dn*
rante un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas recla-r
mariones, advirtiéndose que no serán
atendida? las que pudieran presentarse
transcurrido dicho plazo.

GOBIERNO CIVIL xomatosis en El Escorial
almente la

\u25a0 Comprobada la existencia de la en-
fermedad denominada mixomatosis en
la especie cunícola de El Escorial, se
declara oficialmente dicha enfermedad
en el término de referencia.

Secretaría general

CIRCULAR
' Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 10 del Regla-
mento de Caza de 3 de julio de 1903.

El ilustrísimo señor Director Gene-
vral de Sanidad dirige a este Gobierno

\u25a0el \u25a0 siguiente escrito:
' Se establece como zona infecta la fin-

ca que ocupan los animales atacados,
denominada «El Milanillo», situada en
dicho término municipal, y como sos-
pechosa y de inmunización todo el Mu-
nicipio, en el cual se procederá a la
vacunación obligatoria de los conejos.

Madrid,' 5 de .julio de 1956.
—

El Go-
bernador Civil,, Eduardo Alvarez Re-

Madrid, 6.de julio de 1956.
—El Se»

oretario,, Sinesio Martínez fy Fernán-
dez-Yáñez.«La mayor especialización que cada

día se requiere en el tratamiento de mentería
(O.—30.438)

las enfermedades de la infancia y las
nuevas y delicadas técnicas que exigen
los recién nacidos y prematuros para
lograr su supervivencia, contribuyenáo
a ia lucha contra mortalidad infantil,

(G. C—3.428)

Solicitada por don Vicente Blázquez
García la devolución de la garantía de-»
unitiva que, por un importe de 76.000
pesetas, constituyó en la Depositaría
de Fondos de esta Corporación, -para
garantizar el 'suministro de pescado,
durante el año 1955, a los Establed-
mientos benéficio-hispitalarios depen-

Secretaría general. —
Seción 2.a Las demás medidas a adoptar son

las contenidas en la Circular publica-
da en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 276, cíe fecha 19 de no-
viembre último.

Por la Dirección General de Admi-
nistración Local ha sido fijada a favor
de doña María del Carmen Soriano Ga-
zapo, viuda del Secretario don Cres-
cendo Velasco García, la pensión anual
de S.953,08 pesetas, y mensual' de
639,50, con efectos desde i.° de febre-
ro del corriente año, a cuyo abono de-
berán contribuir con efectos' desde
la referida fecha, y, con las cuotas
que se indican, las siguientes Corpo-

país, impone que los médicos especia-
lizados en posesión del título de Mé-
dico Puericultor dirijan y sirvan todos
los Servicios de asistencia preventiva,
médica y social de la infancia, para lo
cual se dictó el Decreto de 21 de abril,
de 1950, revalorizando el título .de Mé-

tan eficazmente realizada en nuestro

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 3 de .julio de 1956.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-

dientes de la misma, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante un plazo de quince días
hábiles, contados a partir del de su pu-
blicación en él Boletín Oficial de lat
provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, hdvirtiéndose que
no serán atendidas las que se pre-
sentaren transcurrido dicho plazo.

mentería
dico Puericultor, lo que no siempre se
ha tenido en cuenta por parte de los

(G. C.-3.384)

organismos encargados de- dar cumpli-
miento al mismo, por lo que se cum-
plimentará fielmente dicha disposición,
y en lo sucesivo, todos los nombra-

raciones VÍAS PECUARIAS
AyuntaVniento de Torresaviñán (Gua-

dalajara); 3.551,32 pesetas anuales;
253,66 al mes. ANUNCIO

Madrid, 6 de julio, de 1956.
—El Se-

cretario,"" Sinesio Martínez y ¡Fernán*
mientes que se hagan de personal"mé-
dico para cargos o destinos .dependien-
tes del Ministerio de la Gobernación,
en cualquiera de sus Direcciones Gene-
rales, Servicios, Diputaciones Provin-

Ayuntamiento de Navalpotro (Gua-
dalajara), 2.024,73 pesetas anuales;
144,62 al mes.

Se pone en conocimiento de aquellas
personas e industriales a nu'énes pu-
diera afectar, que por la Dirección Ge-
neral de Ganadería, Servicio de Vías
Pecuarias, se tramita expediente para
concesión del aprovechamiento de aguas
sobrantes en la vía pecuaria «Cañada
de Guadarrama», en término municipal
de Guadarrama, provincia de Madrid,
a instancia de doña María Adoración
Layunta Aznar, vecina de Madrid.

dez-Yáñez
(O.—30.439)

-dales y Ayuntamientos, que tengan mi-
sión de asistencia, hospitalización o re-

Ayuntamiento de Torremocha del
Campo (Guadalajara), 2.642,74 pese-
tas anuales; 188,77 al mes. Ayuntamiento de Madrideogida de niños en régimen de asilo

guarderia ü otro análogo, cualquiera
•que sea el procedimiento de provisión
sólo podrán recaer en quienes tengan
el título de Médico Puericultor o ha-
jan obtenido, mediante oposición, pla-
-zas de Pediatría o Puericultura en los
propios organismos, con anterioridad a
-esta Orden».

Ayuntamiento de Estremera (Ma-
drid), 734,29 pesetas anuales; 52,45
al mes.

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar la ad-
quisición de 25 motocicletas con desti-
no al Servicio de Tráfico Urbano.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento

Dioho expediente se encuentra ex-
puesto, al público en la Alcaldía de Gua-
darrama, donde puede ser libremente
examinado durante el plazo de quince
días, en el transcurso del cual podrán
presentarse ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que se estimen oportu-
nas.

Madrid, 26 de junio de 1956. -*-El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
Rementería.Lo que, en cumplimiento de lo orde-

nado por la Superioridad, se publica
«a general CMrrtra^jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjM

Los expresados pliegos de condicio»
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los odio días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán

(G. C—3.399)
icimiento

Madrid, 5 de julio de 19S 6.-_E1 Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
rnienteria.

Servicio Provincial de Ganadería Madrid, a 5 de julio dé 1956.
—
:EI

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-

(G. C—3.427) CIRCULAR declarando oficialmente
extinguida la fiebre aftosa en el tér-

mentería

mino municipal de Valdaracete
(G. C—3.346)

Secretaría general.
—

Sección 1." De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 140 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguida la fiebre aftosa
en el término municipal de Valdarace-
te, enfermedad que fué declarada en
el Boletín 'Oficial de la provincia nú-
mero 75, de fecha 28 de marzo del año

presentarse cuantas recl imaciones sean

Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCIOS

procedentes contra dicha adquisición; en
la inteligencia de que transcurridos los-
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en esto
caso se presenten.

CIRCULAR
En virtud de expediente instruido al

t^m en este Gobierno Civil, con fe-,
e hoy han sido declaradas Vedado\u25a0Paza las fincas denominadas «Las

pzas», «Las Bernardas», «Prado de
\u25a0pinjas», «Carboneros» v «Los Can-

opiedad,de don Juan García .delML sitas en término municipal dé
oyó de Manzanares, de una extensión

cial, las tres primeras, de 12"hectáreas, y laS dos restantes de 78

Solicitada por don Manuel Pérez Fer-
nández la devolución dé la garantía de-
finitiva que, por un Importe de 15.000
pesetas, constituyó en la Depositaría
de Fondos de esta Corporación, para ga-
rantizar el suministro de aceite, duran-
te d año 1955, a los Establecimientos
benéfico-hospitala-rios dependientes de
la misma, se hace público por medio

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-r
ro de 1953.

en curso
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, a 3 de julio de 1956.

—El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Madrid, 7 de julio de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(G. C.-3.385) (O.—30.437)



a MARTES 10 DE JULIO

Delegación de Hacienda de ia
provincia de Madrid

Tribunal Provincial de Contrabando y
Defraudación

B

Lote 18. Variada perfumería, detalle
aparte, tasado en 6.900 pesetas.

grafos «Parker», tasado en 6.175 pe-
setas.

un frutero de metal litografiado, tasaden 9.400 pesetas.
Lote 52. 427 metros de tejido de ny-

lon de 0,90 metros de ancho, 116 metrosídem de 1,30 metros de ancho y 72 pare «
de medias de nylon, tasado en 24.520 n?"
setas. \u25a0

'

Lote 19. Seis cortauñas «Trim», 70
hojas de afeitar «Guillette» y 4 máqui-
nas de afeitar eléctricas (2 «Sunbeam»,
una «Ronson»,y una «Braum»), tasado
en 2.1QO pesetas.

Lote 36. Un flash «Multiblitz», nú-
mero 23.223, y 100 carretes fotográficos
«Kodak», 6 x 9, tasado en 2.900 pe-
setas.

Lote 37. 310 piezas de batista born
dada suiza, detalle aparte, tasado en

joo ixsftas^^^^^^ajjjjjjj^^M

edicto Lote 20.' 100 frascos de lacas «Dura
Gloss», 8 tarros crema «Pond's» y
«Brylcrem», 23 lápices de labios «Tan-
gee», 200 hojas de afeitar «Guillete», 4
tubos de pasta dentífrica «Colgate», 12
cepillos de dientes, con estuche; 2 botes
de polvos de talco« Cussons», 21 rede-
cillas «Miss», ,16 pastillas dé jabón
«Lux», 4 cajas de polvos «Carón», una
máquina de afeitar «Guillete Aristo-
orat» y una ídem en estuche de plás-
tico, tasado en 1.740 pesetas.

Lote 53. Moto «Vg.spa», motor núme-ro V 34M00457, deposítala en el P. MM., tasado en 14.000 pesetas.
Lote 54. 24 placas de baquelita para

juego de luces y claxon, marca «Brevet-
te S. G. D. G.», y dos juegos de, bocinasde dos sonidos «Delco Remy», de 6 y ia
voltios, tasado^ en 2.400 pesetas.

Lote 55. Dos motores para velomo-
tor, marca «Sachs», núms. 1.391.023 y
1.166.855, depositado en el taller de re-
paraciones sito en Don Quijote, 5, tasa-
do en 2.000 pesetas.

Lote 56. Un motor «Norton», para
motocicleta, usado, núm. 12Z-2502, tasa-
do en 1.750 pesetas.

Lote 57. 100 grupos cónicos, com-
puestos de corona y piñón de ataque, nú-
mero 1383 A3 EC -8o, tasado en 20.000
pesetas.

Lote 58. Automóvil «Packard», ma-
trícula de Portugal AD 32-36, de 32HP, depositado en el P. M. M., tasa-
do en 21.500 pesetas.

Lote 59. Automóvil «Graham Paig-
ge», matrícula de Portugal AC 94-95, de
22 HP, depositado en d P. M. M., ta-
sado en 22.500 pesetas. *

Lote 60. Automóvil «Hudson», ma-
trícula 1895, de 21 HP, depositado en el
Garaje Universal, Murcia, 4, tasado en
37.000 pesetas.

Lote 61. Automóvil «Suribeam», ma-
trícula PG' 1951, de 17 HP, depositado
en el P. M. M., tasado en 15.000 pese-
tas.

Don Serafín Rodríguez García, Jefe Su-
perior de Administración de la Ha-
cienda Pública, Delegado de Hacienda
de Madrid.

Jl i 200 platos de cristal irrom-
pible «Duralex», tasado en 1.200 pe-
setas.

Hago saber: Que el día 20 de julio, a
las dieciséis horas, dará comienzo en el
Salón de Sorteos de la Lotería Nacional,
calle de Alfonso XI,núm. 9, la subasta
de mercancías procedentes de aprehen-
siones comprendidas en los siguientes
lotes :

Lote 39. 12 cajas de lapiceros de co-
lores, de una docena, oGoldfaber Ger-
many», y 130 cajas de lapiceros negros,
de una docena, «Koh-I-Nor»^_tasado_en

pesetas""!
WLc :40. 59 docenas de lapiceros de
color «Castell», 6 ídem íd. «Goldfaher»,
125 gruesas de minas negras «Faber
Castell», y 5 gruesas de minas de co-
lor, de la misma marca, tasado en pe-
setas 18.200.

Lote 1. 12 botellas de ginebra «Gor-
don's», 2 ídem de champán («Veuvé Cli-
quot» y «Moet Chandon»), una ídem de
vermout «Carpano», una ídem de crema
«Rouviere», 44 botes de «Nescafé», 46
paquetes de chicle de 5 tabletas «Spear-
mint» y «Frhesmint») y 5 paquetes de
chicle «Anglo» de 4 pastillas, tasado en
2.950 pesetas.

Lote, 21. Variada perfumería, detalle
aparte, tasado en 14.080 pesetas.

Lote 22. Variada perfumería, detalle
aparte, tasado en 1.790 pesetas.

Lote 23. Variada perfumería, detalle
aparte, tasado en 4.800 pesetas.

Lote 41. Un tocadiscos, «R. C. A.
Víctor», de maleta, tasado en 2.000 pe-
setas.;Lote 24. Variada perfumería, detalle

aparte, tasado en 2.900 pesetas. Lote 42. 6 rollos de cinta magneto-
fónica de 166 m. «Scotch», y 2 rollos de
333 metros «A. E. G.», tasado en 1.190
pesetas.

Lote 25. Variada perfumería, deta-
lle aparte, tasado en 1.685 pesetas.Lote 2. 12 botdlas de whisky «Ba-

Uantine's», tasado en 1.800 pesetas. Lote 26. 9 pitilleras metálicas alema-
nas, 1.loo hojas de afeitar «Guillette»,
400 ídem «Qno Vadis», 2 máquinas de
afeitar «Guillette Aristocrat», 18 mante-
les de plástico, 110 lápices de labios
«Pond's» y 40 cremalleras, pequeñas,
«Made* in U. S. A.», tasado en 3.100
pesetas.

Lote 43. Lámparas de radio, detalle
.aparte, tasado en 3.630 pesetas.

Lote 44. Lámparas de radio, detalle
aparte, tasado en 16.170 pesetas.

Lote 3. Dos botellas de whisky «Oíd
Arggyll», 4 ídem de coñac (2 «Napo-
león», una «Courvoisier» y una «Hen-
nessy»), 20 botellas de vino (6 «Revi-
nor», 5 «González Port» y 9 «Oíd Por-
tugal»), tasado en 1.300 pesetas.

Lote 4. Seis botellas de ginefíra
«Gordon's», 2 ídem de coñac «Martell»
y «Hennessy» y 11 botellas de whisky
(«Jhonnie Wlaker», «Leanders», «Oíd
Scotch», «Black Whité», «Johnn Haig»,
«White Labe 1», «White Horse» y
«Haig's», tasado en 2.650 pesetas.

Lote 45. 3 petacas de plástico, 17 ca-
chimbas «BBB» inglesas, 10 ídem «Par-
ker», 2 ídem «Real Meerschaum», una
ídem íd. gigante, 4 boquillas Real Am-
ber», 3 boquillas de ambarina espuma y
2 boquillas de marfil, tasado en 6.130
pesetas.

Lote 27. 12 cepillos de dientes con
estuche, ioo*hojas de afeitar «Begonis»,
12 lápices de labios «Fleufs Combod-
giennes», 4 frasquitos de perfume «Ro-
ses de Bangkok», un frasco dé perfume
«Menelik», 6 frascos de lacas «Dura
Gloss», 6 lápices de labios «Tangee»,
8 brochas de afeitar «Perlón», 72 aba-
nicos «Made in Honk Kong», 20 faldas
can-can, de niña; 20 pañuelos de gasa,
un mantel de plástico, 3 carteras ídem,
un par de medias de nylon, una braga,
2 combinaciones de ñylon, 9 pulseras de
reloj extensibles, 25 plumas estilográfi-
cas «Júnior» y cuatro ídem «Whusa»,
tasado en 2.425 pesetas.

Lote 46. 12 cachimbas «BBB» ingle-
sas, 6 ídem «Frami», 10 ídem «Real Am-
ber», 9 ídem «Ivory», 10 cortauñas
«Trim» y 10 petacas de plástico, tasado
en 6.500 pesetas*.

Lote 5. 38 botes de pina tropical
«LIbbys», de 1 kg., tasado en 1.520 pe-
setas.

Lote 62. Restos del automóvil «Lin-coln», matrícula 8.093, depositados en la
Aduana de Barajas, tasado en 6.000 pe-

Lote 6. 53 botellas de coñac «Re-
nault», tasado en 4.770 pesetas.

setas
Lote 47. Una pipa «Fhura Bruyere»,

una ídem «Ybateed Bfuyere», 5 pares de
gafas «Plastiverre», una ídem «Pola-
roid», una ídem «Certified», 2 máquinas
de afeitar «Guillette»', en estuche de plás-
tico ; 2 ídem «Merkur», 2 ídem «Ben
Hur», una ídem «Guillette», núm. 58,
60 hojas de afeitar «Husmarke», un apa-
rato de broma «Talking Teet», 3 boqui-
llas «Real Amber», 8 cajas de 10 filtros
«Denicotea», una ídem de 50 filtros, una
caja con boquilla y 10 filtros «Denico-
tea», una caja de filtros «Frami», un
llavero con caja de música, de metal do-
rado ; tres limpiapipas «Parker», un ter-
mómetro alemán, tipo lapicero, 8 termos
ingleses, 4 ídem alemanes, un cepillo de
nylon, con estuché de piel Con neceser^
«Siessel», 2 ídem de cabeza con las mis-
mas características y una plancha eléc-
trica «Higlinen Cortón», tasado en pe-
setas 5.940.

Lote 63. Automóvil «Austin», ma-
trícula 4473 TT, a 75, depositado en el
Garaje del Val, paseo del Marqués de Za-
fra, 28 (7 HP), tasado en. 35.000 pesetas.

Lote 7. 100 botellas iguales a las an-
teriores, tasado en 9.000 pesetas.

Lote 8. loo botellas iguales a las an-
teriores, tasado en 9.000 pesetas. La subasta se celebrará por pujas -a la

llana, no admitiéndose licitaciones que no
cubran la'tasación. Las sucesivas pujas
stran superiores a las anteriores, por lo
menos, en 100 pesetas para ias tasadas
en más de 1.000 pesetas, de ío para las
tasadas en menos de 1.000 y en 500 para
los automóviles.

Lote 9. 100. botellas iguales a las an-
teriores, tasado en 9.000 pesetas. Lote 28. Seis sábanas, 3 toallas, una

manta, una mantelería y una chaqueta
de sport, de origen nacional, tasado en
660 pesetas.

Lote 10. 100 botellas iguales a las
teriores, tasado en 9,000 pesetas.

Lote 11. 71 botellas iguales a las an-
teriores, tasado en 6.390 pesetas. Lote 29. Siete tapetes de plástico,

3 cortes de vestido de nylon, 12 combi-
naciones de nylon, 6 pañuelos de gasa,
3 ídem de seda, 267 pares de medias de
nylon («Sea Breeze», «Rita», «Kayssr»
y «Señorita»), 72 pares de calcetines
«Cama», 23 ídem «Textoe», 73 barras de
chicle «Bazooka» y 2 pasapurés «Legu-
me», tasado en 8.975 pesetas.

Lote 12. 12 botellas de whisky «Spe-
cial Vat», 14 latas de carne de 1 kg.
«Beef and Gravy», una lata de mante-
quilla salada de 3 kgs., 2 latitas de mos-
taza «Colman», 100 cubitos de caldo
«Maggi» y 50 cubitos de caldo «Knorr»,
tasaBo en 2.800 pesetas.

Los automóviles serán expuestos en los
garajes que se indican, durante las ho-
ras de trabajo, hasta el día 19 inclusive,
anterior a la subasta.

Los adjudicatarios de los lotes cuya

Lote 13. 100 botes de pina tropical
«Libbys», de 1 kg., tasado en 4.000 pe-
setas.

j mercancía se considere expedición comer-
cial, tendrán que justificar estar dados de
alta en la contribución industrial para la
venta al público o utilización en su pro-
pia industria. Se podrán examinar las
mercancías los días 16, 17 v 19 del mes
de julio en el Almacén de esta Delega-
ción, desde las dieciséis a las diecinueve
horas.

Lote 30. Cinco pares de medias de
nylon, 4 manteles de plástico, 25 baña-
dores de caballero «Lot Small», 2 ídem
de señora, 2 combinaciones de nyion y
un corte de vestido de nylon, tasado en
1.400 pesetas.

Lote 14. 86 botellas de ginebra «Gor-
don's» y 65 ídem de whisky («Ballanti-
ne's», «Queen Anne» y «White Horse»),
18 de las de «Ballantine's», con las cáp-
sulas rotas, tasado en 20.875 pesetas.

Lote 15. Variados productos de
mantequería, detalle aparte, tasado én
9.760 pesetas.

Lote 48. Una armadura de gafas
«Algha Rimurvay» y 92 pulseras de re-
loj, para señora y caballero, extensi-
bles, niqueladas y doradas, tasado en
5.000 pesetas. .Lote 31. 20 pares de medias de ny-

lon, 16 pañuelos de gasa granrles, 38
ídem pequeños, 27 ídem de seda (10 pe-
queños, 6' medianos, 11 grandes), 10 sos-
tenes de nylon, 11 pares de calcetines de
nylon «ínter Wover», 3 fajas de señora
«Luxe» y un aparato para iluminar fo-
tografías «View Master», tasado en
4.110 pesetas.

Lote 49. Dos cigüeñas de porcelana
«Made in Hong Kong», un tablero dé
jade verde de 19 x 10, un ídem 13 x 11,
una figura de jade verde ref. 337, una
ídem ref. 691, una ídem ref. 155, una
ídem ref. 181, una ¡dem ref. 308, un
frasquito de jade verde, una figura de
jade rosa ref. 170 y una figura frasqui-
to jade ref. 336, tasado' en 5.950 pesetas.

Lote 50. Cinco figuras de marfil de
11 centímetros, 10 ídem de 8 centímetros
y 10 ídem de 5 centímetros, tasado en
5-375 pesetas.

Todas las mercancías han sido decomi-
sadas en favor del Estado, quedando na-
cionalizadas a todos los efectos, por lo
que para ser retiradas por los adjudica-
tarios no tendrán que proveerse de licen-
cias de importación.

Serán de cuenta de los adjuditarios los
gastos correspondientes de anuncios en
el Boletín Oficial v en la Prensa, De-, rechos Reales, precintas de alcoholes y
Usos y Consumos, impuesto de Usos V
Consumos de las mercancías que lo de-
venguen e imposición de sellos de circu-
lación y marchamos de detenciones.

Los adjudicatarios depositarán en el
momento de serles adjudicados los lo-
tes, por lo menos, el ío por ioo'del im-
porte de la adjudicación, de cuyo im-
porte se le dará recibo para descontar
dicha cantidad al realizar la liquidación
de cada lote.

No se admitirá reclamación alguna so-
bre estado, calidad, número, peso y me-
dida de las mercancías que se subastan,
según texto inserto en el Boletín, va que
los licitadores podrán examinarla's pre-
viamente los días que quedan señalados
y comprobarla en sus calidades y demás
circunstancias.

Lote 16. 21 tarros de crema
«Pond's», 82 frascos de lacas («Dura
Gloss» y «Cutex»), 31 pastillas de ja-.
bón «Lux», 23 tubos de pasta dentífrica
«Colgate», 5 máquinas de afeitar «Gui-
llette» (3 en estuche de plástico y 2
«Aristocrat»), una ídem «Lutz», 6 lápi-
ces dé labios «Tangee», 14 cepillos dien-
tes «Park Avenue», 4 cajas maquillaje
«Ángel Face», 6 ídem «Max Factor» pe-
queñas, 7 ídem grandes, 2 cajas polvos
«Max Factor», 6 cajas maquillaje
«Puff», 9 cajas polvos «Carón», 3 tu-
bos maquillaje «Max Factor», 4 tarros
crema «Max Factor», 11 frascos perfu-
me «Luden Lelong» y 4 abanicos «Ma-
de in Hong Kong», tasado en 3.470 pe-

Lote 32. 27 fajas de señora (25 «Van
Raalte» y 2 «Classy Lasie»), 14 bañado-
res de señora, de. laxter «Vanity Form»,
32 bragas de crepé de nylon «Ñyniilon»,
27 sostenes «Perlón», 7 camisones v una
combinación de nylon, 15 metros de tela
de nylon, tasado en 5.280 pesetas.

Lote 33. 12 metros de terciopelo ne-
gro, 3 combinaciones de nylon, 8 fras-
cos de lacas «Dura Gloss», 15 pares de
medias «Perlón» y 102 panudos de ga-
sa, tasado en 2.815 pesetas.

Lote 34. Pieles extranjeras, curtidas,
confeccionadas y sin ¿onféccionar, según
detalle aparte, tasado en 261.866 pe-
setas.

Lote 51. Dos figuras de porcelana
(dama y caballero), con anagrama de dos
espadas y mar enlazadas ;dos grupos de
mármol blanco (una dama y caballero con
jaula de pájaro y una de tres nenes), una
bombonera tipo ovoide esmalada en azul,
con cantos dorados y anagrama J.C ;un
frutero redondo, con cantos de metal v
anagrama S invertida ; una cajita de
porcelana de Limoges, «A. Augis», Lvon;
una bombonera rectangular, esmaltada
en azul y dorado, con cantos metálicos v
anag-rama «S», dorada; una compotera
redonda, grande, con anao-rama en el
fondo en roio :una bombonera redonda
con tapa metálica y esmaltada, con dibu-
jos de flores ; ocho bomboneras de metal
lito-rrafiadó (7 octogonales y una cuadra-
da), un florero de cristal' tallado «Val
St. Lambert» y dos de cristal oscuro, y

•setas. ,
Lote 17. 4 máquinas de afeitar «Gui-

llette Aristocrat», 2 ídem «Schic Inyec-
tor», 5 tarros crema «Pond's», 6 fras-
quitos de esencia «Royens», 6 lápices de
labios «Tangee», 4 cepillos de nylon pa-
ra el pelo, 7 ídem de dientes, 4 espon-
jas de nylon, grandes, 180 hojas de afei-
ta-; «Guillette», 80 ídem «Begonia», un
billetero de plástico, un monedero ídem,
un cerdito de plástico, dos collares y 3
pulseras de oro alemán, tasado en 750

Lote 35. 91 bolígrafos «Made in
U. S. A.», 36 plumas estilográficas «Jú-
nior», 5 ídem «Parker 21», 2 ídem «Par-
ker 51», una ídem íd." modelo antiguo,
2 ídem «Parker Vacumatic», 4 ídem
«Sheaffers», 7 ídem «Watermans», 10
lapiceros multicolores, 9 lapiceros esti-
lográficos (2 «Parker 21», 5 «Parker
.51», 2 «Sheaffers») y 2 lapiceros boli-

Las certificaciones de los lotes adjudi-
cado-? serán presentadas en la oficina li-
quidadora para satisfacer los Derechos-
reales (y exceso de timbre, si procediera).fjesetas
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.Extendidas las cartas de pago y efectua-
dos los ingresos, los adjudicatarios se pre-
sentarán en la Secretaría con la justifica-

fíción de ios ingresos, y previa liquidación
del irhporte de adjudicación y de los gas-
tos proporcionales antes citados, podrán
retirar la mercancía en el plazo no infe-
rior a diez días ni superior a veinte, al
cabo del cual, si no la retiraran', se en-
tenderá que renuncian al lote, pero no
quedarán exentos del pago de Derechos
reales, que podrá exigirseles por pro-
cedimiento de apremio, perdiendo adé-

renlas la cantidad depositada.
Por Decreto de fecha. 14 de mayo últi-

mo, publicado en el Boletín Oficial del Es-
'tado de fecha n de junio próximo pasa-
do, en su art. 2.", se hace constar que
dos documentos expedidos para justificar
la adjudicación de géneros o efectos ena-
jenados en virtud de procedimientos se-,

guidos por los' Tribunales de" Contraban-- do y Defraudación, en cantidad que cons-
tituya expedición comercial, tendrán un
plazo de validez de un año, transcurrido
el cual tales géneros o dectos serán con-
siderados como indocumentados, a no ser
que se encuentren en cantidad que no
constituyan tal expedición en poder de
personas que los tengan destinados a su
uso o consumo directo.

s
rio Oficial» número 120, de fecha 31de mayo de- 1955, sobre incompatibili-
dades, debiendo dar cumplimiento al ar-
ticulo 5.0 del mismo, y presentar unido
al pliego de ofertas la.certificación, ex-
pedida por su Director Gerente O Con-
sejero Delegado, de no formar parte en
su Organi'smo ninguna de las personas
a que se refiere esta Disposición.,
» Ño es de aplicación para esta subas-
ta la ley de Revisión de Precios de 17de julio de 1945.

Lo que se hace público para genera 1

conocimiento.
mino acordados, previniéndole que las
copias simples de la demanda y docu-
mentos están de manifiesto en la Se-
cretaría del, que refrenda, expido el
presente en Madrid, a veinte de juniode mil novecientos cincuenta y seis.

—
\u25a0

El Secretario (Firmado). —
El Juez de

primera instancia, firmado: Jesús Car-

Madrid, 3 de jdio de 1956.
—

El In
geniero Jefe, León Cardenal Tutull.

(G. C—3.404)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

nicero

(A.—5.495)

Modelo de proposición ANUNCIO
JUZGADO NUMERO 18

Don : (nombre y apellidos), do-
miciliado en , calle ....... núm ,
con^ documento de. identidad (re-
señándose este documento u otro de
identidad), en nombre ....... (propio o
como apoderado legal de ), hace
presente:

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
'.a sesión .celebrada el día 4 de los co-
rrientes, se somete a inforciación- pú-
blica por término de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, la petición formulada
por la comunidad de propietarios cons-
tituida para ía construcción del, edificio
situado en la plaza de Cristo Rey, nú-
mero 4, con vuelta a Isaac Peral y San
Francisco de Sales, en la que se solici-
ta autorización para elevar tres plantas
más sobre las doce autorizadas para
este edificio en la ordenación aprobada
en el sector.

EDICTO

En, este Juzgado de primera instan-
cia número dieciocho, de esta capital,
se siguen autos incidentales, de que
después se hará mención, en los cuales
se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva so*
como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

i.p Que enterado en el anuncio in-
serto en el «D. O.» del Ministerio del
Ejército y «B. O. del Estado», y dé
los pliegos de condiciones que han de
regir en esta subasta urgente para la
adquisición de , y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

Sentencia
En Madrid, a veintitrés de junio de

mil novecientos cincuenta y seis.-
—

El
señor don Pedro Martín de Hijas y
Muñoz, Juez- de primera instancia nú-
moro dieciocho, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos inci-
dentales, promovidos a nombre de don
Prudencio Diez del Olmo, mayor de
edad, casado, industrial, de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
dou Ángel Deleito Villa, bajo la direc-
ción del Letrado don Manuel Fernán-
dez Lendíhez, eontra .doña Juana, doña
Carmen, doña Elena, don Francisco,
don Rafael y doña María de la Asun-
ción Aracil Pérez; don Felipe Antonio
-Pradas Hernando, don Eugenio Ara-
cil Pascual y don José Luis, don Jor-
ge y doña Josefa Amparo Aracil Más,
que no han comparecido, y «Destilerías
del Jalón, Hijos de Bienvenido Serra-
no» (S. A.), domiciliada en esta capU
tal, representada por el Procurador don
José Franados Well, bajo la dirección
del Letrado don Leonardo Prieto Cas-
tro, sobre nulidad de contrato transi-

La Subsecretaría del Ministerio de Ha-
cienda podrá conceder, discrecionalmente,
prórrogas por seis meses del plazo ante-
riormente establecido, siempre que ajia-
rezcan perfectamente identificados los
géneros y justificada la necesidad de la
prórroga.
IRSi por cualquiera circunstancia tuviera
que suspenderse la subasta, la Presiden-
cia anunciará lugar, día y hora en que se-
rá reanudada, así como resolverá cual-
quier consulta que se le formule de viva
Voz en el acto.,

2.0 Que ofrece (en número y
letra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de ....... pesetas cada

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar ei expediente
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del t.lazo se-
ñalado, en los locales de ésta Comisa-
ría General (Alcalá, 42, planta quin-
ta), como asimismo formular cuantas

3.
0 Que al pliego de\ofertas se une

resguardo o carta de pago, que impor-
ta (ert letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifican el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por' escrito al
ilustrísimo señor Comisario general pa-
ra la Ordenación Urbana de Madrid y
Sus alrededores.4.0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego, fecha y rúbrica del li-
citador o persona que legalmente lo re-
presente.

Lo, que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 7 de julio de 1956
Rodríguez García.

Serafín Madrid, 5 de julio de 1950.
—

El Se-
cretario general, Francisco Callejón
GonzálezM

(G. • \u25a0
(O.—30.441)

El importe de los—anuncios de la su-
basta serán satisfechos por el adjudica-
tario

Madrid, 5 de julio de 1956
—3-403) (0.-30.434)

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
'3°-379

~s> » \u25a0» \u25a0 \u25a0 PROVIDENCIAS JUDICIALES
torio;y

y Enajenaciones Fallo

Ministerio de Agricultura
DIRECCIÓN CENERAL DE MON-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que accediendo en todas sus partes
a la demanda formulada por don Pru-
dencio IJíez del Olmo, origen del pre-
sente procedimiento, contra «Destile-
rías del J'alón, Hijos de Bienvenido Se-
rrano» (S. A.), y contra doña Juana
Aracil Pérez, don Felipe Antonio Pra-
das Hernando, don Eugenio Aracil Pas-
cual, don José Luis Aracil Más, don
Jorge Aracil Más, doña Josefa Amparo
Aracil Más, doña Carinen Aracil Pé-
rez, doña Elena Aracil Pérez y don
Francisco, don don Rafael y doña Ma-
ría de la Asunción Aracil Pérez, debo
declarar- y declaro ¡a nulidad del'con-
trato transmisorio de la tienda y ta-

ANUNCIO

\u25a0El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
dos) ha dispuesto se celebre una su-
\u25a0pla urgente para' la adquisición de bo-
\u25a0fe para montañero, correspondiente al
Servicio de Vestuario y Plan de Labo-
res de 1956.

'

TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
JUZGADO NUMERO

Servicio Nacional de Pesca Fluvial y
Caza.

—
Jefatura de la 4.a Región de EDICl'O

Pesca Continental CEPULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

Será objeto de adquisición lo si- ANUNCIO Por el Juzgado de primera instancia
número cinco, y en los autos de juicio
declarativo de menor cuantía, promo-
vidos por don Víctor Vallanueva Vadi-
llo, contra don Ramón Labiaga Rodri-
go, se ha dictado la providencia, que
es del tenor literal siguiente!

guíente En cumplimiento de lo preceptuado en
el Reglamento de 6 de abril de 1943,
para la ejecución de la vigente lev. de
Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942,
y en armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo 12, apartado f), de dicha Ley,'
se hace público para general conoci-
miento lo siguiente:

\u25a08.000 pares de botas para montañe-
B, al precio límite de 275 pesetas par.
iEsta subasta urgente se celebrará en
Madrid, én el Salón de Actos del Centro
Técnico de Intendencia, situado en la

da de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 27de ¡ulio de 1956.

ie la calle ZurbaProvidencia
cuenta y siete antiguo se^ H
moderno, de esta capital, otorB
él Notario d; Madrid, don Luir
Bermejo, en veintinueve de noviembre
de mil novecientos cincuciita^rcinco,
baio el número tres 'mifl

o cin-r

uno

Que a partir del día 15 del próximo
mes de agosto queda abierta la veda
para la pesca con redes de todas las es-
pecies de ciprínidos (barbos, bogas, ca-
chos, bermejuelas, carpas, tencas, go-
bios, carpín y la lamprehuela).

Magistrado-Juez, señor Carnicero.—
Juzgado de primera instancia número
cinco.

—
-Madrid, a veinte de junio de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

Por
presentados los anteriores documentos
y escrito, se tiene por parte en nom-
bre y representación de don Víctor Vi-

do ante

|Durante media hora el Tribunal ad-
á todos los pliegos que se le pre-

\u25a0tnten y podrá exigir todas las garañ-
pas que estime precisas para acreditarm personalidad de los oferentes.

unientes no-
venta y
dando a

seis de su protocolo, conde-

Los pliegos, extendidos en papel se-
\u25a0ado de la clase octava, se presentarán
Ko sobre cerrado, cuya apertura se ve-
rificará una vez transcurrida la mediahora. Abiertas las ofertas, se. harán las

provisionales a las que,\u25a0"brandóse a las condiciones marcadasm los pliegos, sean económicamente
mas ventajosas para los intereses del

do.

Madrid, 3 de julioct
geniero Itefe, León (^BS95b-— El ln-

al Turuil.
llanueva Vadillo al Procurador don
Eduardo Muñoz Cudllar Furnia, con
quien se entenderán las sucesivas dili-
gencias ; devuélvasele el poder presen-
tado, dejando relación a continuación;

pasar por esta dedaracicn, con expre-
sa imposición de las costas a la parte
demandada.

—
Así por esta mi senten-

i dichos demandados a estar y

(G. C—3.405)
cia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Pedro Martín

de Hijas Muñoz. (Rubricado).Servicio Nacional de Pesca Fluvial y
Caza.

—
Jefatura de la 4.a Región de

se admite cuanto ha lugar en derecho
la demanda que se formula, la' que se
sustanciará por los trámites del juicio
ordinario de menor cuantía, y de dicha
demanda se confiere traslado al deman-
dado don Ramón Labiaga Rodrigo por
medio de edictos insertos en el «Bo-
letín Oficial del Estado», Boletín Ofi-
cial de esta provincia y fijado en el
sitio público de costumbre de este Juz-gado, a fin de que dentro del término
de nueve días comparezca en los autos,
personándose en forma y contente di-
cha demanda, previniéndole que las co-
pias de la demanda y documentos están
a su disposición en Secretaría.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría ; dov fe.
—

\u25a0.

Jesús Carnicero. (Rubricado).' —
Ante

mí: Pedro Alvarez Castellanos. (Rubri-
cado).

Pesca Continental Publicación
Leida y publicada ha sido la anterior

sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha; doy
fe.

—- Ante mí: Alfredo Heraso. (Ru-
ESi se presentasen dos o más propo-

cíones iguales, se verificará una lici-
n por pujas a la llana, durante

;«umce minutos, entre los titulares de
'dichas proposiciones, y si transcurrido
fiquél subsistiese la igualdad, se decidi-

ANUNCIO

De .acuerdo con las atribuciones con-
feridas por el artículo 13 de la vigente
ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero
de 1942, jxjr disposición de la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca Fin
vial queda cerrado el período hábil para
la pesca de la trucha durante el corrien-

bricado)

\u25a0oue sirva de
"

notificación a
rulados doña Juana Aracil Pé-

rez, don Felipe Antonio' Pradas Her-
nando', don Eugenio Aracil Pascual,
don José Luis Aracil Más, don- Jorge
Aracil Más, doña Josefa Aracil Más,
doña Carmen Aracil Pérez, doña Ele-i
na Aracil Pérez, don Francisco Aracil
Pérez, don Rafael Aracil Pérez y doña
María de la Asunción Aracil Pérez,
cuvo actual' domicilio y paradero se
desconoce, se expide la presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo en Madrid, a

oara

Los pliegos de condiciones técnicas y
pégales que han de rc5ir para este actose encuentran a disputen del público

m\u25a0/' a de
\u25a0 Madrid, todos
BW. ve a las

irá por sorteo

te año el día 16 de agosto

de los lagos y lagunas de alta montaña
que por la citada disposición quedó am-
pliado su período de pesca hasta el día

.30 de septiembre, inclusive, estando
clasificadas como tales en esta 4.» Re
gión de Pesca Continental las denomi;
nadas «Laguna Grande de Gredos» y
«Laguna de Solana de Béjar», ambas

1 comprendidas en la provincia de Avila

1 exceoción

situada er^^MBarcelona^
los días háb
trece horas.

num ro 3Í
desde

Losi señores lici't dores que concurran Y para que sirva de notificación en
forma a don Ramón

'
Labiaga Rodrí-

guez, emplazándole a los fines y tér-
ra esta subasta urgente tendrán en cuen-
ta el Decreto-ley publicado en el «Dia-
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cuatro de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario, P. H.

(Firmado).

Una nave, en la calle de Dolores Fol-
gueras, número veintiocho, que ocupa
una superficie de terreno de mil ocho-
cientos noventa y nueve pies, con cien-
to cuarenta y siete metros de edifica-
ción, y al fondo de ésta servicios, y a
la derecha, entrando en la nave, un lo-
cal para despacho. Por las cargas que
aparecen sobre este edificio en la certi-
ficación del Registro que obra eñ autos,
valuada en cincuenta mil pesetaa.

doña María del Castillo 'Martínez el
seis de febrero de mil novecientos cua-
renta y dos, y don José Navarro Mar-
tínez, relativo al piso Á-3, hoy piso
cuarto, puerta tres, de la casa número
cincuenta y nueve de la calle de Fe-
rraz, de esta capital, condenando a los
demandados doña Ofelia Ulloa, viuda
de la Cueva; don Manuel Ramírez
González y doña Teresa Ramiro Bet-
duque, a que desalojen el piso mencio-
nado dentro del término de seis me-
ses, dejándolo a la libre disposición de
la demandante; apercibiéndoles .de que,
si no lo verifican, se procederá a su
lanzamiento, e imponiendo las costas
de la primera instancia a los deman-
dados, sin que proceda hacer pronun-
ciamiento sobre las originadas en esta
alzada.

—
Así por esta ijii sentencia, que

para su notificación y ejecución será
unida por testimonio al juicio original,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Jesús

Carnicero. (Rubricado).

Empresa Municipal de Trans»
portes

(A.—5.486) COMPRA DE 150 COCHES
AUTOBUSES

JUZGADO NUMERO 19 Se advierte para general conocimien-
to que el plazo de presentación de ofer-
tas para la adquisición de 150 autobu-ses, que terminaba el día 14, ha sido
ampliado hasta las doce horas del día
23 de julio.

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de esta capital,
se sigue expediente sobre declaración
de herederos abintestato* de doña En-
riqueta Luis Oliveras, natural de Bar-
celona, hija de Juan y de Jiuana, de
estado casada con don Antonio Peru-
cha Aparicio, de cuyo matrimonio no
han quedado hijos, y que falleció en
esta capital, de la que era vecina, el
día docfe de agosto de mil novecientos
cincuenta y tres, sin haber otorgado
disposición alguna testamentaria, se ha
acordado por medio del presente anun-
ciar, por tercera y última vez, la muer-
te, sin testar, de la expresada señora,
y que el que reclama su herencia es
su referido esposo don Antenio Peru-

.cha Aparicio, y, asimismo, se llama
por medio de este edicto, conforme dis-
pone el artículo novecientos noventa y
ocho de la ley de Enjuiciamiento Civil,
a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia de referida se-
ñora, para que dentro del plazo de dos
meses,, contados desde la última publi-
cación del presente, comparezcan ahte
este Juzgado a reclamarlo, debiendo
comparecer con los oportunos docu-
mentos, y apercibiéndoles, asimismo,
que de no verificarlo se tendrá por va-
'cante la herencia.

EDICTO

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día trece de agosto próximo,
y hora de las once de su mañana, en
la Sala audiencia de éste Juzgado apre-
viniéndose a los licitadores:

La apertura de pliegos tendrá lugar
en el Salón de Juntas de la E. M. T
Alcántara, 24^ el día 24, a las doce ho-
ras, con las formalidades reglamenta-
rias.Que dichos bienes se encuentran en

poder del ejecutado, avenida de la Al-
bufera, número •treinta y cuatro, Puen-
te de Vallecas (Madrid).

Madrid, 6 de julio de 1956
(O—30.384)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del precio de tasación.

Anuncio a la industria y el Co»
mercio de Madrid

Que no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes del . pre-
cio de su avalúo.

Habiendo recaído en. dichos autos
proveído, por el que se acuerda reque-
rir a los demandados para que desalo-
jen el cuarto objeto de autos en el pla-
zo de steis meses,, apercibiéndoles de

lanzamiento si no lo verifican en el re-
ferido plazo.

Por el presente, Felipe Blas de Lu-
cas, mayor de edad, casado, industrial
y vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Narváez, número cuarenta
y cinco, pone en conocimiento de la
industria y el comercio en general, de
Madrid, de que con fecha tres de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cin-,
co, y de la que dio fe el Notario de
esta capital don José Roán Martínez,
se otorgó escritura pública, por la que
se cedió en arrendamiento a don Juan
'José Moragón Merchante, mayor da
edad, casado, del comercio, y también
vecino de Madrid, calle de Tabanera,
cuarenta y dos, barrio de Carabanchd
Alto, el establecimiento bar, 1 de la pro-
piedad del comunicante, denominado
«El Chipirón», sito en la calle de Nar-

Que los títulos de propiedad han sido
sustituidos por la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, la que se en-
cuentra de manifiesto en Secretaría,
para, que puedan examinarla los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose, además, que los licitadores
deberán conformarse con ellos, y que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; y

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y requerimiento en forma a los
ignorados herederos de .doña María del
Castillo Martínez, y su publicación en
el Boletín Oficl\l de esta provincia,
expido el presente, con el visto bueno
de Su Señoría, en.Madrid, a veintiuno
de junio de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).,

Que las cargas que pesan sobre las
fincas quedarán subsistentes y sin can-
celar.

Madrid, once de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado). —Visto bueno: El Jue2
de primera instancia (Firmado).

Dado en Alcalá de Henares, a dos
de julio de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario (Firmado). —El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.-5.487)

(A.—5.491)

(A.—5-492) Notificaciones de sentencia yáez, número treinta y cuatro, de la
misma capital, estipulándose en la cláu-
sula áéptima que «el señor Mpragón
se obliga a adquirir, por su exclusiva
cuenta, los artículos y mercancías da
todas clases, que se precisen para el
normal desenvolvimiento del bar «El
Chipirón», aunque dichos artículos se
soliciten a nombre del señor dé Blas».

ALCALÁ DE HENARES JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 15
EDICTO En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 254, dé 1956, seguido en
este Juzgado contra Marina Fernández
Bautista, por malos tratos, se ha dic-
tado la sentencia

-
cuyo encabezamiento

y parte dispositiva dicen así:

El señor Juez de primera Instancia
de Alcalá de Henares, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
don Ángel Ruiz Ortiz, contra don Bal-
tasar García García, sobre reclama-
ción de cantidad, tiene acordado sacar
por primera vez a pública los siguien-
tes bienes, embargados al ejecutado:
. Una radiogramola tocadiscos, de cin-

co lámparas, de un metro por ochenta
centímetros, valuada, en tres mil pese-
tas.

JUZGADO NUMERO
EDICTO

En este Juzgado municipal número
cinco, de los de Madrid, y con el nú-
mero setenta y siete de orden, de mil
novecientos cincuenta y cinco, se si-
guen autos de proceso de cognición so-
bre resolución de contrato a instancia
de doña Laura Córdoba Tortosa, con-
tra otros y los ignorados herederos de
doña María Castillo Martínez, y del
piso cuarto A-3, hoy 4.°-3, de la' casa
número cincuenta y nueve de la calle
de Ferraz, de esta capital, en los cua-
les se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del
tenor siguiente:

Y a fin de que sirva de notificación
a todos cuantos hayan establado o en-
labien en lo sucesivo relaciones comer-
ciales con el arrendatario don Juan
José Moragón Merchante, para evitar
confusiones o perjuicios que puedan de-
rivarse en -lo futuro, se expide y pu-
blica este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a nueve de julio
de mil novecientos cincuentay seis

—
Fe-

lipe Blas.

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de ma-
yo de 1956.

—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu^
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por ma-
los tratos, contra Marina Fernández

Un comedor, compuesto de mesa
para cuatro cubiertos, seis sillas de
madera, un trinchero y un aparador,
todo de madera barnizada en color os-
curo, valuado en mil seiscientas pese-
tas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Marina Fernández Bau-
tista a la pena de 25 pesetas de multa y
al pago de las costas del juicio.

Así.por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-Juan Alberti (rubri-

cado). ,

Bautista,

(A.—5.496)

Un aparato de luz de cinco luces,
para comedor, .valuado en ochenta pe-
setas.

-
Sentencia

'En la villa de Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Vistos por el señor don Jesús

Carnicero y Espino, Magistrado, Juez
de prirnera instancia del número cinco,
ele los de esta capital, en grado de ape-
lación, eri el proceso de cognición pro-
movido a instancia de doña Laura Cór-
doba Tortosa, mayor de edad, viuda,
vecina de La Alberca (Murcia), repre-
sentada por el Procurador don Alejan-
dro González Hernanz, contra clon Ma-
nuel Ramírez González, por sí y como
representante legal de su esposa doña
Teresa Ramiro Berduque, mayor de
edad, casado, y de esta vecindad, y
contra doria Ofelia Forros, también
mayor de edad, viuda, y de esta ve-
cindad, y contra los ignorados herede-
ros de .doña María Castillo Martínez,
sobre resolución del contrato de arren-
damiento correspondiente al piso A nú-
mero 3, hoy piso cuarto, puerta núme-
ro 3 de la casa número cincuenta y
nueve de la calle de Ferraz, de esta
capital, y costas (cuantía mil novecien*
tas veinte pesetas)...

AVISO
Publicada en el día de su fecha Don José Antonio Duran Martín,

propietario del establecimiento de mer-
cería sito en el mercado del Genera-
lísimo, tienda exterior núm. 9, Puente
de Vallecas, cede el mismo, con' todos
sus derechos y enseres, a don JesúsCampuzano López.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-
dustria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los ocho
días siguientes, a partir al de la" pu-
blicación de este anuncio, perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la Ley.

Un armario ropero, con tres puertas
y luna rota, valuado en trescientas pe-

Y para que sirva de notificación a di-
cha denunciada; domiciliada en Madrid
últimamente, hoy en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 25 de
mayo de 1956.

setas
Un armario ropero de dos puertas,

valuado en doscientas cincuenta pese-
tas.

Dos mesillas de noche, valuadas «
cien pesetas.

(B.—3.029)

Una mesa de madera de pino, con
tablero de mármol, para cocina, valua-
da en setenta y cinco pesetas.

Una cafetera de tres portas, marca
«Omega», valuada en mil pesetas.

Seis mesas con pie de hierro y ta-
blero de mármol, valuadas en .ciento
ochenta pesetas.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 135, de 1956, seguido' en
este Juzgado contra Emilio Fraile Gran-
da, por daños, se ha dictado la sentencia
cuyo, encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

Sentencia. —En Madrid, a 18 de ma-
yo de 1956.

—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torce, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo .visto el pre-
sente juicio, de faltas, seguido por da-
ños, contra Emilio Fraile Granda,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho denunciado, origen
de estas diligencias, al denunciado Emi-
lio Fraile Granda, declarando de oficio
las costas del presente juicio.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-Juan Alberti (rubri-

cado).

Veinticuatro sillas de madera, ple-
gables, valuadas en doscientas cuaren-
ta pesetas.

(A.—5.493)

Caja de Ahorros y Monte de
Un mostrador de madera, revestido

de metal, con tapa de mármol, y una
saturadora estropeada, valuado en sds-
cientas pesetas.

Piedad de Madrid
Un solar en el pasadizo de la calle

de Santiago Alió, carretera de , Valen-
cia, kilómetro sexto, hectómetro se-
gundo, término de Vallecas, de cuatro
mil ciento veintiún pies cuadrados, cer-
cado con tapia de ladrillo sencilla, pozo
en el fondo del solar y puerta de ma-
dera, de entrada a éste, de dos hojas.
Ea¡ta finca no aparece inscrita en el
Registro de la Propiedad. Valuada en
veinticuatro mil setecientas veintiséis

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la C. E. A,
número 77.063, por 18.000 pesetas, de
fecha 13 de julio de 1955, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 6 de julio de 1956.
—

El In-
terventor (Firmado).

Fallo
Que revocando la sentencia dictada

por el Juzgado inferior, y estimando
en todas sus partes la .demanda for-
mulada por el Procurador señor Gon-
zález Hernanz, en nombre y represen-
tación de doña Laura Córdoba Torto-
sa, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento otorgado por

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación al

denunciante Friedich Thalrim, domicilia-
do en Madrid últimamente, hoy en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid, a 18 de mayo de 1956.

(A.—-5.490)

pesetas
(B.—2.800 Imp. Provincial.

—
Doctor Esquordo, 4$


